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CONVENIO 

111/000038 Convenio relativo al despacho de aduanas centralizado, en lo que se refiere 
a la distribución de los gastos de recaudación nacionales que se retienen 
cuando se ponen a disposición del presupuesto de la UE los recursos propios 
tradicionales, hecho en Bruselas el 10 de marzo de 2009. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun­
to de referencia. 

(111) 	Información sobre Convenios Internacionales 
(art. 94.2 Const.). 

111/000038 

Autor: Gobierno. 

Convenio relativo al despacho de aduanas centralizado, en 
lo que se refiere a la distribución de los gastos de recauda­
ción nacionales que se retienen cuando se ponen a disposi­
ción del presupuesto de la UE los recursos propios tradi­
cionales, hecho en Bruselas el 10 de marzo de 2009. 

Acuerdo: 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Exteriores y publi­
car en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, indi­
cando que la documentación correspondiente se 
encuentra a disposición de los señores Diputados en la 
citada Comisión. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica­
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de sep­
tiembre de 2010.—P. D. El Secretario General del Con­
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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